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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN^^™Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicil^^^H, mestre: 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid'.

—Trimestre, 25 pesetas! I
/ mestre, "50, y un año, 100. I

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ;semestre, '50, y un año, 100; y fuera
de Madrid : 30 al trimestre ;.60 al semestre, y 120 al año. !

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción »del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios-). Fuera de está Capital,
directamente por medio de carta a la Administraeión, con

! inclusión del importe por Giro Postal*.

TARIFA DE INSERCIONES

ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciñan este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

L oará hasta el'recibo del sis*uiente.

tri- Pesetas

Anuncios relacionados con los ServU-ios de
la Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales-oficiaks: línea o.fracción..
ídem particulares y avisos financieros

2,0«

3.0»
4.o»****** *^+*+**********************++++•+•+••***++*.+*,+++•*,*.*,*>*,*+

Administración y Talleres Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

aseo de! Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
;Dios).

—
Teléis. 26 qS 14 v 2-\ 32 02.

—
Apd.° 037.ORAS: Mañane: De a a 1,10. Tasde; De 4 a -6.

Número corriente : 75 céntimos
Nlimero atrasado : 1,50 peseta^

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes, a ,fip de que por los' intere-
sados puedan ser examinados los res-
pectivos expedientes, dentro de las
horas de once a trece, de cualquiera
de los veinte días hábiles siguientes
a aquel en. que aparezca !la inserción-
del presente en el Boletín Oficial
de Ja provincia, y hacer las reclama-
ciones que á su defecho convengan,"
dentro

"
del expresado plazo y siete

Har}na dé centeno, 80 por 100 ídem,
279,19.

ma, para que si las circunstancias lo
requieren -y lonecesitan los riegos ¿te

la *Real Acequia 'del Jarama pueda
precederse al cierre y precintado de
dicha compuerta sin ninguna recla-
mación por parte del peticionario;

167,11
Harina de cebada, 60 por 100 ídem,

Harina de trigo, canje, 90 por 100'

A X l"X i*IO
misión Municipal

de. ti de julio
ion del Pleno en

de 1948, acordó
rso público de ante-
erigir un monumento

sujeción a las ba-
1 (-Boletín ¡Oficial

ídem, .147,77
Harina dé centeno, canje, 80 por 100

ídem, 144,81. Resultando que abierta la informa-
ción! pública reglamentaria se ha pre-
sentado un escrito.de oposición^ fun-
dado en los perjuicios que ha de ori-
ginar este aprovechamiento al que
usufructúan los reclamantes. Dada
vista al peticionario, éste contesta en

Estos precios se entienden por quin-
tal métrico, en fábrica y sin envaser

Madrid, 24 de septiembre de 1948.
—>

El Jefe Provincial (ilegible).
(G. C—3.945)

días más
Madrid, 25 de, septiembre de 1948

El Secretario, *M.\Berdejo.
OOO- el sentido de que. se desestime por

no existir tales perjuicios;del actual Obra Sindical del Hogarn este Boletín
ncia para general

(•O.—13.075 Resultando que la 'Jefatura Agro-
nómica informa favorablemente ;

\u25a0<>o->-
y Arquitectura

(Plaza de Cristino Marios, 4) -Resultando que el Ingeniero en-
cargado, previa confrontación sobre
el terreno, encuentra el proyecto acep-
table, y en cuanto a la reclamación
habida expone que no existen, ante-*
cedentes dé que se haya solicitado la
necesaria transferencia de los apro-
vechamientos a que aluden los recla-
mantes". A su juicio, el artículo 160
de la ley de Aguas concede un dere-
cho de preferencia a los 'riegos sobre
los aprovechamientos industriales, pe-
roentre los que suscriben la reclama-
ción también los hay regantes, y te-

niendo en cuenta que él río se encuen-
tra prácticamente agotado, hasta el
punto de no poder atender

—
incluido

elJarama
—

las necesidades de la Ace-
quia de este último nombré, cree que
debe limitarse, la concesión a los me-

Madrid, 27 de septiembre ce .1948
El Secretario, M\. Berdejo.

Dirección General de Timbre
(O.—13-074)' y Monopolios

loterías
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS

Por la presente nota* se hace pú-
blico que durante el plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de
la publicación de esta nota, pueden
recurrir contra la fianza definitiva de-
positada los posibles reclamantes del
adjudicatario de las obras.de un Gru-
po Escolar en la localidad de Mora-
leja de Enmedio, don Segundo Fer-
nández Bartolomé.

Sección de Hacienda.— Negociado de
Contribuciones Especiales

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
gló al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral d§ Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas 'acogidas en los Establecimien-
tos, de Beneficencia Provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes: •

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión

'
celebrada el

'-día 27 de. agosto del presente año,
>rdo la aplicación de, contribucio-
especiales y la aprobación de las
tas que- han' de satisfacer los pro-

carios de las fincas beneficiadas
no consecuencia de las obras eje-.

das por este Excmo. Ayunta-

JVÍaría Luisa Monchu Rodríguez, Sole-
dad Moreno Varé y Josefa Ruiz Chica-
no, del Colegio.de Nuestra Señora de las
Mercedes ;María Sáiz VallejíJ*y Guiller-
mina "Bancia Mumbe, del Colegio de la
Paz.

(G. C-3.946) (O.—13.067)

K><

tiento en públicas siguien- Servicios Hidráulicos del Tajo
Renovación de pavimento y ace-
. —

Calle.de Rafael Calvo, entre
v Miguel Ángel.
.ion de aceras.

—
Mercado

.ranada, entre G.uten-
lerdo; Bravo Murilío,

añero, 179; Ferraz, frente
Diego de León, entre

ral Mola y Francisco

Lo que se. anuncia para conocimiento
del público*}- demás efectos.

Concesiones ses de noviembre a mayo, ambos in-

clusive, con lo que puede afirmarse
que prácticamente en estos meses el
caudal normal del río permite con
amplitud derivar el caudal solicitado.
Por último formula elcondicionado
-r-~r----- -a-m^-Ba^m~~^^^B^nM

Madrid, 25 de septiembre de 1948.
—

El Director general, F. Roldan.
CG.—8.144)

Autorizando a don Francisco Bozabal
Farnés para aprovechar aguas del río
Henares, con dcslino a riegos, en tér-

mino de Alcalá de Henares
><>o-

«Visto el expediente incoado por
don Francisco Rozabal, Farnés para
aprovecha/ aguas del -río Henares, en
término de Alcalá' de Henares (Ma-
drid),con destino al riego, de una finr
ca de su propiedad denominada «Lá
Magdalena» ;

Servicio Nacional del Trigo que la Abogacía del
Estado informa favorablemente y es
de opinión que debe requerirse a los
usuarios reclamantes para que incoen
el expediente- de transferencia ;

jefatura Provincial de Madrid
\u25a0cordó dejar sin efec-

•n de fincas, cpntribtiyen-
lúción de cuotas formula-

ugar para* aplicación
:s especiales, motiva-
as de renovación de

imento, ejecutadas por el
Ayuntamiento en-, las

toce de Octubre y Pretil
de . aprobando en su lu-
gar óh de fincas, con-

bución de cuotas,
¡res observá-

>brante en el ex-
-tentés los de-

ordad'os en el'mismo.

Precios de harinas panif¡cables qué re-
girán err la provincia.de Madrid durante
el mes de octubre de 1948:

Resultando que abierto el período
de admisión de proyectos en compe-
tencia, solo se ha presentado el del

Resultando que el Ingeniero Di-
rector adjunto informa de acuerdo con
el Ingeniero encargado, y el Ingenie-
ro Director de los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo eleva el expediente para
resorción, con propuesta favorable;

Zona H. A

Harina de trigo, 90 por 100 de extrac-
ción, 3-16,19 pesetas. peticionanó

Harina de centeno, 80 por 100 ídem,
280,54.

Resultando que el Servicio infor-
ma que siendo el río Henares afluen-
te del Jarama antes de la presa del
Rey torna de la Real Acequia del Ja-
rama y estas concesiones influyen
mucho en sus riegos, y gorello, sj
se. autoriza la elevación, deberá ser
de forma que se establezca una com-
puerta de cierre enda cámara de tó-

Harina de cebada, 60 por 100 ídem,
168,91. Considerando que no se han pre-

sentado proyectos en competencia ,y
que el escrito dé oposición habido no
es obstáculo para' otorgar el aprove-
chamiento, desdé el momento que los
usuarios regantes con derecho prefe-
rente deberán ser respetados por eV

Harina de trigo,, canje, 90 por 100

ídem, 155,68.

Zona H. B

Harina dé tri|fó", 90 por 100 de extraer
ción, 314,99 pesetas.
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peticionario, y en cuanto a los de ca-

rácter industrial/ éstos pueden ser ex-

propiados.- Por otra parte, con las li-
mitaciones de riegos que se propone
por el Servicio quedan a salvo los de-
rechos preferentes;

Considerando que todos los infor-
mes emitidos son favorables,

dad, sin perjuicio de tercero y con
obligación de ejecutar las obras ne-
cesarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes..

PRIMERA REGIÓN MILITAR JUNTA DE ACÜARTEUMIENÍÍ
COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES Y OBRAS

13. El concesionario queda obli-
gado a establecer un módulo que li-
mite la entrada del agua a la cantidad
de 'setenta (70) litros por segundo
concedida, adoptándose la disposición
necesaria para que el desagüe sea ca-
paz para la totalidad' del caudal ele-
vado. Dicho proyecto, suscrito por un
Ingeniero d© Caminos, deberá pre-
sentarse en. los Servicios Hidráulicos
del Tajo antes de iniciarse. las obras
objeto de esta concesión y se reali-
zará durante la ejecución de éstas y
dentro del plazo a ellas fijado.

ANUNCIO PE CONI(CURSO DE OBRAS

Todo9 los días' laborables, desde
las nueve a las trece hojas, se admi*
tiran en esta Comandancia, paseo de
la Reina Cristina, núm. 5, quinta
planta, ofertas para la ejecución por
e! sistema de gestión directa y proce-
dimiento de destajo, de las obras co-
rrespondientes al '(Proyecto de insta-
lación <3e estación depuradora de
aguas residuales y colector prin-,;pa:
en el Destacamento del Centro ce
•Transmisiones del Ejército en Prado
del Rey» (núm. 736 del.L. C. L).

narla en letra), que represente unaeconomía de ... pesetas en relacióncon la ejecución material, queascien
de a 308:940 (trescientas ocho milno."yecientas cuarenta) pesetas, y, acen,
tan do todas las coadiciones contenidasen dichps pliegos y el de condicionesgenerales para la ejecución por con
trata de las obras a cargo del Cuerpo
de Ingenieros del Ejército, aprobado
por Real decreto de 23- de abril de
1919 (C. L. núm. 55), así como susumisión* a las normas de trabajo es-tablecidas, según el.,Reglamento de
Contratación Administrativa del Ra-
mo del Ejército, a cuyo fin se acom-
paña el. recibo correspondiente a la
Contribución Industrial, de estar a!corriente del pago de Subsidio Fami-
liar, de 'Vejez,' de Enfermedad, Mon-
tepío de la Construcción, Cuota Sin-
dical y accidentes del trabajo, y jus-
tificante de haber consttituído en la
Caja General de Depósitos del M>nisferio de Hacienda un depósito de
6.178,80 pesetas (seis mil ciento se-
tenta y ocho pesetas con ochenta cén-
timos) en metálico ó en títulos de la
Deuda, según la clase de valores en
que se haga dicho depósito.

Madrid, ... de ... de 1948.

Esta Dirección General ha resueP
to acceder a lo solicitado, con suje-
ción a las siguientes condiciones :

t* Se autoriza a don Francisco
Rozabal Farnés para derivar del rfo
Henares hasta setenta (70) litros de
agua por segundo desde el día pri-
mero de noviembrej de cada año al
primero de junio dll siguiente, con
destino al riego de sesenta y cuatro
(64) hectáreas de la finca de su pro-
piedad denominada «iLa Magdalena»,
en término de Alcalá deHenareg
(Madriál^^^^^gmMggMtaaft^M

14- Los riegos quedarán estableci-
dos por completo en.el término de dos
años, a contar desde la fecha de apro-,
bación del acta de reconocimiento de
las obras, y si en este plazo no se
hubiera llegado a implantarlos total-
mente, salvo. caso de fuerza mayor de-.
bidamente justificada, se entenderá
reducido el caudal era la cantidad que
no resulte aprovechado, procediéndo-
se a modificare! módulo en consonan-
cia con' esta reducción y a costa del
concesionario.

'

Elplazo de admisión de ofertas ter.
mina el día 7 de octubre próximo, a
las doce horasMLas obras' se ajustarán al pro-

yecto que sirvió de base a la peficíón,
pudiendo autorizar los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo pequeñas variacio-
nes que no alteren la esencia de la
concesión y tiendan al perfecciona-
miento del proyecto. .

|Losoocümem^s^remcioñados con
este concurso estarán de manifiesto to-

dos los días laborables, desde las nue-
ve a las trece horas, en las oficinas
de esta Comandancia.

El modelo de proposición sé ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

3.a Se otorga esta concesión a per-
petuidad.

4.a Las obras se empezarán en el
.4 plazo de seis (6) meses, contado a

partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial
xiel Estado», y deberán quedar ter-

minadas en el plazo de dieciocho (18)
meses, a partir de la misma fecha.

15. Caducará la concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones y
en los casos previstos en las disposi-
ciones, vigentes, declarándose amellasegún los trámites señalados en la
Ley y' Reglamento de Obras Públi-
cas.

Madrid, 22 de septiembre de 1948.
El Coronel Ingeniero Comandante,
P. A. (ilegible). .

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domici-

lio en ..., calle de ..., núm. '..., pro-
visto dé cédula personal núm. ..., cla-
se ..,, expedida en ..., con fecha ...,
enterado del anuncio del concurso in-
serto en ...¡(¿Boletín Oficial del Esta-
do, Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, puesto en las tablillas dé
anunciosHlei Excmo. Ayuntamiento
de" esta capital, de 4las oficinas, de la
Junta de Acuartelamiento de esta Re-
gión o en la de esta Comandancia) y,
de los pliegips de condiciones y del
importe del presupuesto, se compro-
mete a ejecutar las obras correspon-
dienjtes al «Proyecto de instalación de
estación depuradora de aguas residua-
les y colector principal en el Destaca.
mentó del Centro de Transmisiones
del Ejército en Prado del Rey» (nú-
mero 736 del L.C. I.), con arreglo a
las cláusulas de * los

-
mencionados

pliegos, en la cantidad de ... (consig-

5.a Qued'a sujeta esta concesión a
las disposiciones vigentes para la In-
dustria nacional, Contrato y Acciden-
tes del trabajo y demás de carácter
social.

Yhabiendo aceptado el peticionario
las preinsertas condiciones y remitido
póliza de 150 pesetas, según dispone
la vigente ley del Timbre, que que-da, unida al expediente, lo comunico
a V. I.para su conocimiento, ei del
interesado y demás efectos, con pu-
blicación en el Boletín Oficial de
la provincia.

(Firma del solicitante.)

Observaciones.— En caso de hacer-
se el depósito en títulos- dé la Deuda,
éstos se valorarán ai1 precio medio de
cotización en Bolsa, a no ser .que esté
prevenido se admitan por su valor no-
minal.

6.a Se ejecutarán' las obras bajo la
inspección y vigilancia de los Servi-
cios Hidráulicos del Tajo y siendo de
cuenta del concesionario los gastos
que por aquéllas se originen, debien-
do darse cuenta 'a esta Entidad del
principio de ios trabajos.

Si la baja que se ofrece pasa del 10
por 100 del presupuesto de ejecución
material, se acompañará a los docu-
mentos anteriormente citados una ga-
rantía complementaria, que ascenderá
a la tercera piarte de la diferencia en-
tre ia baja y dicho ib por 100, de
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 3."del Decreto de 20 de diciembre
de 1940, publicado en el'Diario Ofi-
cial del Ministerio del Ejército, nú-
mero 15, de 1941.

'

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de ¡948.

El Director general, firmado: Fran-
cisco García de Sola (rubricado).Una vez terminados, y previo avi-

so del concesionario, se procederá a
su reconocimiento, levantándose ac-
ta en la que conste el cumplimiento
de estas, condiciones y expresarnente
se consignen los nombres de los pro-
ductores españoles que hayan sumi-
nistrado las máquinas y materiales
empleados, sin que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar este
acta la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

Alpie se lee: limo: Sr. Ingeniero
Director de los Servicios Hidráulicosdel Tajo.»

Es copia.
—

El Ingeniero Directoradjunto, Manuel Antón.
(G. C—3.939) (O.—13.062)

(G. C-^3.943) (O.—13.065)
anuncio

. Habiendo solicitado don Luis Ruiz
Alemán, domiciliado en Madrid, ca-
lle de Ibiza, núm. 16, autorización
para extraer 4.000 metros cúbicos dearena del cauce del río Manzanares,
en un tramo comprendido entre los
1.025 metros y los 1.140 metros aguas
arriba del puente de San Fernando, en
término municipal de.El Pardo (Ma-
drid), durante el plazo de un año, condestino a la venta, se hace público p\>r
el presente anuncio, y se abre un plazo
de quince días naturales, a partir delsiguiente dé la inserción del mismo
en el Boletín 'Oficial de la provin-
cia, a fin 'de que puedan presentarse
en esta Dirección, sita en Madrid, ca-
lle de Agustín de Betancourt, núm. 4(Nuevos Ministerios),, y en la Alcal-día de E.1 Pardo, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra la petición de referen-cia, cuya autorización habrá de serotorgada con exención de todo im-
puesto.

7-a Queda sujeta esta concesión al
pago del canon que el día de -mañana
pudiera establecerse portas Servicios
Hidráulicos del Tajo con motivo de
las obras de regulación de la corrien-
te del río realizadas por el Estado.

Todos los días laborables, desde
las nueve a las trece horas, se admi-
tirán en esta- Comandancia, paseo dela Reina Cristina, núm. 5, .quinta
planta, ofertas para la ejecución por
el sistema de gestión directa y proce-
dimiento de destajo, de las obras co-
rrespondientes al «Presupuesto par-
cial de Almacenes del Parque y Talle-res de la Agrupación de Batallones deZapadores Ferroviarios - Cuatro Vien-
tos» (num. 717 del -L.de C. e 1)

Elplazo de admisión de ofertas ter- ,
mina el día 7 de octubre próximo, alas doce horas.

ANUNCIO DE COI"'[CURSO DE OBRAS

se ..., expedida en .,., con fecha \u25a0\u25a0\u25a0?

enterado del anuncio del concurso in-
serto ... (Boletín Oficial del Estado,
Boletín Oficial de; la provincia de
Madrid, puesto . en las tablillas de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital o en la.de esta Coman-
dancia) y de ios pliegos de condicio-
nes y del .importe del Presupuesto, se
compromete a ejecutar, las obras co-
rrespondientes al ((Presupuesto par-
cial de Almacenes del Parque y Talle-
Tes de.la Agrupación de Batallones de
Zapadores Ferroviarios -Cuatro Vien-
tos» (núm. 717 del L.de C. é I.),con
arreglo a las cláusulas de los mencio-
nados pliegos, en la cantidad de

-
(consignarla en letra), que represen-
ta una economía de ... pesetas en re-
lación con fe ejecución material, que
asciende a 142.870 (ciento cuarenta y
dos mil ochocientas setenta) pesetas,
y aceptando todas las condiciones con-
tenidas en dichos pliegos y el de con-
diciones generales- para la ejecución
por contrata de las obras a cargo del
Cuerpo de Ingenieros del Ejército.
aprobado por R. D.de 23 de abril de

1919 (C L. núm. 55), así como su
sumisión a las normas de trabajo es-
tablecidas, según el Reglamento de

8.a El concesionario queda obliga-
do a cumplir, tanto en la construcción
como en la explotación, las disposi-
ciones de la ley de Pesca Fluvial para
conservación de las especies. »

9* El depósito constituido queda-
rá como fianza a responder del cum-
plimiento de*estas condiciones y será
devuelto después de ser aprobada el
acta de reconocimiento final de las
obras.

- Los documentos relacionados coneste concurso estarán de manifiestoodos los días laborables, de nueve a

CoSaSSia!" °fÍdnaS de'CSta

io. Se concede la ocupación de
dominio público necesario para las
obras. En cuanto a las servidumbres
legales podrán ser decretadas por la
Autoridad! competente. piE! model° de Proposición se" ajusta-

con una póliza de 4,5o

Madric, 22 de septiembre" de 1948.
P ?ünn k

,I^enier^ Comandante,t • A. (ilegible).

11. La Administración se reserva
el derecho de tomar de la concesión
los volúmenes que sean necesarios
para toda clase de obras públicas en
la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión de-
jando n. salvo el derecho de propie-

El precio de venta al público seráde doce (12,00) pesetas el metro cú-bico en el lugar dé la extracción.
Madrid, 20 de septiembre de 1948.El Ingeniero Director adjunto Ma-

nuel Antón.
Modelo de proposición

Don ..., vecin0 «fe con d . ._
»en....calle de ..., nüm.visto de -cédula personal núm. ,5£(G. C.^3.040) (O.—13.063)
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Contratación Administrativa del Ra-
mo del Ejército, a Cuyo fin se'acom-
paña el recibo Correspondiente a la

Contribución Industrial, de estar al

corriente del pago de Subsidio Fami-
liar, de 'Vejez, de Enfermedad, Mon-
tepío de la Construcción, Cuota Sin-
dical y accidentes del trabajo, y jus-
tificante de haber constituido, en la
Caja General de Depósitos del Minis-
terio de Hacienda un depósito de
2.857,40 (dos milochocientas cincuen-
ta y siete pesetas con cuarenta oéntir-
mos), en metálico o en títulos de la
Deuda, según la clase de valores en
que se haga dicho depósito.

Madrid, .... de ..... de 1948.
(Firma d'el solicitante.)

mo en esta Dirección General, Guz-man el Bueno, ,22 (Jefatura de Ar-mamento), donde se encuentran losPhegos .de condiciones.

•SAN. AGUSTIX-DEL GUADALIX
El día 21 del próximo mes de oc-tubre tendrán lugar en es'as Casas

Consistoriales, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quiendelegue, las subastas para el aprove-

chamiento de los pastos de la dehesade <(Moncalvilloi),de estos Propios,que a continuación se expresan":
A las diez horas, tranzones «Re-tuertas» y «Cuestas del Río», oara

200 reses vacunas y 50 mayores-, bajo
el tipo de 40.000 pesetas.. A las once horas, tranzón «Hilo dePeñas», para 2.000, reses lanares, h.jo
el tipo de 36.000 pesetas.

A las doce, tranzones «Matahon-
da» y «iLomo de los Quemados», para
350 reses vacunas y 50 mayores, bajo
el tipo de 100.000 pesetas. '

Las subastas se harán por pliegos
cerrados y ¡as proposiciones seránreintegradas con una póliza dé 4,56,
pesetas, las que irán acompañadas ilela cédula personal del interesado v
él recibo de haber constituido en laDepositaría municipal el 5 por 100 dé
fianza provisional.

procedentes del Juzgado de primera
instancia número dieciséis, de los de
esta capital, se siguen por- Hijos de
Lantero, Sociedad Limitada,, con don
Agustín. González González y don*
Emilio,, doña Dolores, don José, doña
María, doña Salud y den Sebastián1
González González, todos herederos
de doña Josefa González Torres, sobre
entrega de madera y otros extremos,
se dictó por ia Sala la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Madrid, 23 de septiembre de 1948(G. C—3.944) (O.—.13.066)

-* *.u*C*>o--¿
—

.—
—

\u25a0

AYUNTAMIENTOS
ALAMEDA DE¡L VADLE

El dia 8 dé octubre próximo, en
él Salón de. Actos- de este Ayunta-miento, bajo la presidencia del señorAlcalde o Concejal en quien delegue,
tendrán lugar las subastas de aprove-
chamientos de pastos de los montesde estos Propios para su ejecución en
el año forestal IQ48.-49.' que a conti-
nuación se determinan •

Sentencia número 108
Sala segunda de lo Civil.—Señores :

Don Juan Covián Frera, don Luis
Casuso Obeso, • don Eduardo Ruiz
Carrillo, don Alberto García .Martí-
nez.— En la villaje Madrid, a seis
de juliode mil novecientos cuarenta y
ocho.— Vistos ante la Sala segunda de
lo Civil de esta Audiencia Territorial
el juicio declarativo de menor cuantía
sobre entrega de madera y otros extre-mos, seguido en el Juzgado de prime-
ra instancia número dieciséis, de los
de esta capital, en el que es deman-
dante la entidad Hijos de Lantero,
Sociedad Limitada, domiciliada en
esta capital, que se halla representa-
da por el Procurador don Santiago
Casas y Fernández de la Reguera,1 y
defendida por el Letrado don José Ma-
ría Fábregas del Pilar, y demanda-
dos : don Agustín González Gonzá-
lez, industrial y vecino de esta villa,
representado por el Procurador don
Enrique Raso Corujo y defendido, por
el Letrado don Manuel Benito Cas-
tresana, y don Emilio, doña Dolores,
don José, doña María, doña Salud y,
don Sebastián González González, que
no han comparecido ante este Tribu-
nal, por lo que, respecto de ellos, se
entienden las actuaciones con los es-
trados ;pendiente ante esta Sala por
virtud de apelación interpuesta por el
demandado comparecido, .

Observaciones.— En caso de nacer-
se el depósito en títulos de la Deuda,
éstos se valorarán al precio medio de
cotización en Bolsa, a no ser que esté
prevenido se admitan por su valor rio-

_ A las once horas, la del monte ((La
Dehesilla», para 60 reses vacunas, en
la tasación de 2.000 pesetas.

A las once horas treinta rrdnutos,
la del monte «Navazuelas v Suertes»,
para 330 reses lanares, 25 cabrío, 230
vacuno y 20 mayor* en la tasación de
5.760 pesetas. •

minal
Si la baja que se ofrece pasa del

10 por loo del presupuesto de ejecu-
ción material,, se- acompañará a los
documentos anteriormente citados una
garantía complementaria, que ascen-
derá a la tercera parte de la diferen-
cia entre la baja y dicho 10 por 100,
de acuerdo ,corí lo dispuesto en el ar-
tículo 3.° del Decreto de 20 de diciem-
bre ,de 1940, publicado en el Diario
Oficial del Ministerio del Ejército, nú-
mero 15, de 1941. v

A las doce horas, la del monte
«Moroviejo y Santa Ana», para 200
reses lanares, 190 vacunas, 20 caba-
llares, en .la tasación de 6.000 pese-
tas.

Ei modelo oficia^ así 'como los plie-
gos de condiciones de las referidas su-
bastas, se hallan de manifiesto en la
Secretaría del AyuntamientOj en los
días hábiles.

Las subastas sé celebrarán por me-
dio de pliegos cerrados, con areglo al
modelo que consta en expediente,
presentándose durante media hora en
el acto de la subasta, debidamente
reintegrado, y siendo requisito haberdepositado previamente e" 5 por 100'
del \u25a0importe de tasación .

Caso de quedar desierta alguna de
estas subastas, se celebrará otra se-
gunda a los cinco días hábiles des-
pués de la primera.(G. C—3.942) < {O.—13.064) San Agustín del Guadalix, a 24 de
septiembre de 1948.— El Alcalde, Pa-
tricio Sañz.

Dirección General de la Guar-
dia Civil

(G. C—3.948) (O.— 13.069)
Los pliegos de condiciones* se ha-

llan de manifiesto al público en la Se-
cretaría \u25a0 de este^. Ayuntamiento .hasta
la fecha de subasta.

ADQUISICIONES Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Es-trada, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Para la adquisición de lazos de, se-
guridad (grilletes) para los servicios
de la Guardia Civil, se reciben ofer-
tas hasta el día 11 de octubre próxir

Alameda del Valle, 17 de septiem-
bre, dé 1948.— El Alcalde' (ilegibk).

(G. C—3.949) (O.— 13.070)
'

Certificjo: Que en 'los autos que

I
224 Comisión Gestora.

—
Extracto de los aoterdps adoptados Sesión del día 24 de julio de 1948 221

que obtenga anualmente por prestación de servicios de pago en Es-
tablecimientos benéfico-hospitalarios, cuyo rendimiento ha ascendido
«n el año 1947 a 425.101,65 pesetas-, garantía que ya fué concedida ai
concertar el préstamo primkivoH

Mítico de los kilómetros 1 al 3 de la carretera, de Aranjuez a Brea,
debiendo previamente dicho depositante justificar que ha satisfecho
el importe de los recibos de anuncios pendientes de pago y el impues-
to de Derechos reales.B^-c^ la pensión . vitalia anual de

"75 pesetas disfrutada por doña Matilde (Ordóñez hasta su falleci-
miento en 28 de enero del año en curso, en su calidad de viuda de

on Fernando Diez! Salazar, á las hijas solteras, procedentes del ma-
"monio de ambos, doña Carmen y doña Luisa Diez ©rdóñez ;pen-
ion que disfrutarán las interesadas,, con cargó a ía pertinente con-
"gnación presupuestaria, a partir de 29 de enero último, mientras

conserven las condiciones legales para su disfrute ; todo ello en apli-
cación de lo dispuesto en los artículos aplicables del vigente Regla-
mento general de Funcionarios.

1.011 a doña Ignacia Solís Núñez de Prado, la fianzaque constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo res-guardo núm. 203, fecha 13 de junio dé 1946, por un valor nominal de
10.000 pesetas, para garantir la-ejecución de las obras de riego as-fáltico de la carretera de la general de Extremadura a Boadilla delMonte, debiendo previamente dicho depositante-justificar que ha satis-
fecho el importe de los recibos de anuncios Hendientes de pago v elimpuesto de Derechos reales.

"

j,oi2. Devolver a doña Ignacia Solís Núñez de Prado la fian-za que constituyó en la Depositaria.de Fondos provinciales, bajo res-guardo núm. 202, de 13 'de junio de 1946, por un valor nominal de
25.000 pesetas, para garantir, la ejecución de las obras de acondicio-
namiento del firme y riego asfáltico de la carretera provincial de To-
rres de la Alameda a la de Santorcaz por Los Hueros, debiendo pre-
viamente dicho depositante justificar que ha satisfecho el importe delos recibos dé anuncios pendientes de pago y el impuest© de Derechos

reales.

'-026. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
entes, yuna vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
s r.endidás por el señor Administrador del «Boletín Oficial» de la

Povincia, acreditando la inversión de los siguientes libramientos:
_6"neros 2-284 y 2.459, del corriente año, por importe efe 10.000 y

45,40 pesetas, «Para gastos de sostenimiento y personal)).
nent'027' AProbar> Por reunir los requisitos reglamentarios perti-

tas I-Una vez examinadas por }a Comisión correspondien*e, cuen-

acrecr" por el S?ñor Jefe del Depósito Central de Farmacia,
editando la inversión de ios libramientos números 2.370 y 2.460,

*-cto5'f°° J 5'°°° P^tes- «Para adquisición y elaboración de pro-
s farmacéutiCos», del corriente año.

nenté°28* . Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

tas l7'}?na vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
ciaj 3

ldas P°r el señor Administrador del Parque Móvil prbvin-

Peséta D,ando la inversión del libramiento número 2.122, por 10,000

rr¡ent? ñ
a renovacion de material, reparaciones, etc.», del co-

i.013. Aprobar .acta de recepción provisional de las obras de rie-go asfáltico de los caminos de Aravaca a la carretera dte la general
de La Coruña, denominados El Barrial, La .Callejuela y Usera, delas que es contratista «Dragados y Construcciones», S. A.

1.014. Aprobar plan y presupuesto alzado de obras en caminosy carreteras provinciales que, por un importé de 11.817.443,38 pese-
tas formula la Sección de Vías y Obras de esta Corporación, a ejecu-
tar con cargo al proyectado presupuesto extraordinario ;y que se no-tifique este acuerdo a la Comisión, de Hacienda para que, si así loestima oportuno, proceda a la tramitación reglamentaria del presu-
puesto de referencia. -

.

tientes APr°bar, por reunir los requisitos reglamentarios perfi-

las itoXína Vez «-^m'nadas por la Comisión correspond'ien+é. ctien-
axGHS Por el señor Director de la Inclusa y Colegio de la Paz,

1.015. Conceder a la entidad «Obras v Finanzas», S. A., el usode una de las máquinas apisonadoras propiedad de esta Corporación,
—28-9-48—
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x
de los bienes muebles embargados a

la entidad ejecutada, yque son los si-

guientes :
Un motor de aceite pesado, marca

«Crosley», tipo C. O. E., de 27 HP.,
número 92.348, con su correspondien-

te depósito para tfl agua, juego de tu-

berías aire comprimido, poleas y de-
más accesorios, valorados, en ocho
mil pesetas.

Una máquina de. aserrar bloques*

llamada «Arte», accionada por un mo-
tor «A; E. G.», número 34*368, dé
22 HP., con .sus correspondientes ac-
cesorios, tasada en veintisiete mil pe-
setas. '".'•:,

renta y ochó.— El Secretario, ManuelLópez Villar.—Visto bueno : El Juezde primera instancia, Tomás Pereda
(A,.—9.969)

*

/ Fallamos cal se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Juan Co-

vián, L*\iisCasuso, Eduardo Ruiz, Al-
berto García Martínez. (Rubricados.)

Que con imposición al» apelante don
Agustín González y González, como
heredero de dona Josefa González To-
rres, dé las costas de esta apelación,
confirmamos la sentencia apelada que
el doce de mayo de mil novecientos
cuarenta y siete dictó en las presentes
actuaciones el Juzgado de primera ins-
tancia número dieciséis, de esta capi-
tal, por la que, dando lugar en parte
a la demanda formulada por la enti-
dad Hijos de Lantero, Sociedad Li-
mitada, contra doña Josefa González
Torres, viuda de don Sebastián Gon-
zález, yhoy, por su fallecimiento, con-
tra sus hijos y herederos don Agus-
tín, don Emilio, doña Dolores, don
José, doña María, doña Salud y don
Sebastián Gonzálé% y González, con-
denó a éstos a que dentro de treinta
días de ser firme la sentencia entrega-
ran a la actora quince metros tres de-
címetros cúbieos de madera de casta-
ño seca, al precio concertado de tres-
cientas pesetas el metro cúbico, absol-
viéndoles del resto de la reclamación
contra ellos presentada, y, rechazan-
do en todas sus partes la demanda re-
convencionail, absolvió de ella a la So-
ciedad Hijos de Lantero, y no hizo
expresa condena de las costas causa-
das. A su tiempo, con las oportunas
certificación y orden, devuélvanse los
autps originales al Juzgado de su pro-
cedencia. Y por la incomparecencia
ante este Tribunal de los demandados
don Emilio, doña Dolores, don José,
doña María, doña Salud y don Sebas-
tián González González, notifíquese a
los mismos esta resolución, caso dé no
pedirse dentro de segundo día la per-
sonal, por medio* de edictos, que se fi-
jarán en el sitio acostumbrado e in-
sertarán en el Boletín Oficial de la

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIAPublicación

Leída y publicada ha sido" la ante-
rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Eduardo Ruiz Carrillo,
estando celebrando audiencia pública
el Tribunal que la dictó, y en el día
de su fecha, de lo que yo, el Secreta-
rio, certifico.

—
Ante mí, José Cisne-

ros.- (Rubricado.)

ARANJUEZ
'

Francisco Casillas Alvaro, hijo de Ga-briel y de Gabriela, natural de ColladoMediano (Madrid), jornalero, de veinti-
séis años de edad, de estatura i,625 me-
tros, pelo castaño, estado soltero, com-parecerá en el término de treinta días an-
te el Capitán Juez instructor del Regi-
miento Dragones de Pavía, 4.0 de Ca-
ballería, don -Isaías Torres Ramos, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo se
le seguirán los perjuicios a que diere lu-
gar, rogando a las Autoridades civiles y
militares la busca y captura del mismo
.quien ha de ser puesto a disposición de
este Juzgado. . <

Y para que conste y remitir al Bo-
letín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación a don Emi-
lio, doña Do'lores, don José, doña Ma-
ría, doña Salud y don Sebastián Gon-
zález González, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y ocho. —ElOficial dé Sala, En-
rique Torres,

Total, treinta y cinco mil"pesetas.

El remate de los expresados bienes
tendrá lugar en la Sala audiencia de.
éste Juzgado, sirto en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso ter-
cero, el día siete de octubre 'próximo,
a.las once de su mañana, y se ad-
vierte : Aranjuez, a 22 de septiembre de 1948.El,Capitán Juez instructor, Isaías Torres

Ramos.
• Que para tomar parte en el remate
es necesario depositar previamehte el
diez por ciento, por lo menos, de la
tasación. . .

(G. C-3.941) (C.-4.559)
»<>'

(B.—11.133)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que no se admitirán posturas, infe-
riores a las dos terceras partes de és-
ta ;y .

AVISO
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA Don Nicolás Martig Nieto, propie-
tario del establecimiento de mante-
quería sito en la callé de Lagasca,
número 66, cede el. mismo, con todos
sus ,derechos y enseres, a don Dal-
macio Pérez Taladriz.

Quedos bienes subastados se en-
cuentran en el domicilio de la entidad
ejecutada, calle de Juanelo, número
veintiuno, siendo depositario de los
mismos don Alejandro Labajos Pas-
cual, que tiene su domicilio en la ca-
lle de Toledo, número cincuenta,
quien está obligado a exhibirlos a ios
que deseen ser licitadores/
.Madrid, onceóte septiembre de .mil

novecientos cuarenta y ocho.
—

Fuma-
do : Tomás Pereda. — 5-1 Secretario,
P. S., Luis Pensado. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro veinte, de esta capital, en providen-
cia de hoy, dictada en los autos de
juicio ejecutivo, seguidos a, instancia
de don Aureliano Ais Gea, represen-
tado por el Procurador don Ángel Gu-
tiérrez Bar-budo, contra la Entidad
«Mármoles y Piedras Labajos», Sor
ciedád Limitada, sobre pago de'vein-
tisiefe mil ochocientas trece pesetas
noventa céntimos, gastos, intereses y
costas, se anuncia de nuevo, por pri-
mera vez, la venta en pública subasta

• Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose" - que ios
acreedores que no lo' hagan dentro
de los ocho días siguientes, a partir
del de la publicación de este anuncio,
perderán el derecho a .hacerlo con
arreglo a la LeyMY para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, a once de
septiembre de mil novecientos cua-

proviqcia

Así por esta nuestra sentencia, que
para conocimiento del Ministerio Fis-

(A.—9.-968)
MMM111|IIM«Mll'J*lt«IMIMM»M*MM!i«''"Ttnr.\u2666\u2666\u2666•••\u2666••»•\u2666*••\u2666•#\u2666•••\u2666\u2666•\u2666••»•\u2666\u2666\u2666\u2666••••••••••\u2666•••***•**
lmp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 52
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siempre que cumpla ias condiciones que señala en su informe el se-
ñor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

1.016. Conceder a la entidad «Cimentaciones Especiales», Socie-
dad Anónima, el uso de una cié las máquinas apisonadoras pertene-
cientes a esta Corporación, siempre que cumpla las condiciones que
señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales. «r

. por gestión directa, con la conformidad de la Comisión de. Gobierno
Interior. •

1.022. Señalar los días 7 y 24 del próximo mes de agosto, en
que ha dé celebrar sus sesiones públicas ordinarias la Excelentísima
Comisión Gestora.

Hacienda
1.017. Rescindir, con pérdida de fianza, la contrata de las obras

de bacheo y riego asfáltico de los ki'ómetros 6 al 12,500 de la carre-
tera de Pinto a San Martín de la Vega, dé la que es contratista don
Carmelo Abad Vicente, en atención a que dicho señor no las ha eje-
cutado durante el plazo señalado en los pliegos de condiciones ni
durante la prórroga que se le concedió oportunamente.

1.023. Aprobar cuentas generales del Presupuesto y Patrimonio
del ejercicio de 1947, rendidas por la Presidencia de la "Corporación
y formadas por la Intervención general de Fondos, en cumplimiento
de lo dispuesto en el apartado primero -del artículo 352 del Decreto
de 25 dé enero de 1946,- cuentas que se declaran de conformidad con
arreglo a lo determinado en el párrafo tercero del mencionado artículo
y una vez transcurrido,*\s¡n haber habido -reclamaciones, el- plazo de
exposición al público prescrito por el propio precepto ; todp ello en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 353 del mencionado Cuer-
po legal.

i.oiS. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de pin-
tura de galerías exteriores dé hierro en el Hospital de San. Juan de
Dios, de las que esjcontraüsta don Alfonso Romero Ortigado.

i.019'. Anunciar, previos los trámites reglamentarios, concurso
para la adjudicación de las obras de reconstrucción del forjado de
techos del comedor general de ancianos en la Residencia provincial
de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por un precio tipo de 59.913,27
pesetas, cuyo proyecto fué* aprobado por esta Comisión Gestora en
sesión de 11 de septiembre próximo'pásado.

.1.020. Aprobar propuesta y presupuesto que formula el "señor
Arquitecto Jefe provincial, de las obras" a realizar con cargo al pro-
yectado presupuesto extraordinario de la Corporación, por un total
importe de 998450 pesetas ; y que se comunique este acuerdo a la
Comisión de Hacienda para que, sí así lo estima oportuno, proceda
a Ja tramitación reglamentaria del presupuesto de referencia.

i.024. Solicitar de la Superioridad
'
se autorice ampliación en

791.750 pesetas del Presupuesto extraordinario 'aptobado en sesión
extraordinaria por la Comisión -Gestora en 29 de enero de I943*-P°r
3.188.855,08 pesetas y.sancionado por Orden del Ministerio de la

Gobernación de 28 tí'e abril del mismo año, alteración que se pro-
ducirá en la parte de Ingresos en concepto de aumento, como mi"1'
mo, del 25 por 100 del préstamo concedido por el Instituto de Créd1'
para la Reconstrucción Nacional, para .reconstrucción del Instituto
ce Cirugía Infantil, que fué concedido por dicha entidad en 28 de
octubre de 1943; y en ¡a parte de Gastos en concepto de aumento
de consignación para ejecución de dichas obras a consecuencia J»revisión de precios reconocida al adjudicatario de las mismas, do
José Gutiérrez García, según acuerdo de la Comisión Gestora de 3
de diciembre de 1947, comprometiéndose la Diputación a consignar.
a partir cél Presupuesto ordinario de 1949, ía..dotación necesaria paw,
satisfacer las anualidades de reembolso e intereses del préstamo pn-
mitivoy de su ampliación en el 25 por 100, así como dejar afectad»
con carácter preferente en garantía de este compromiso los ingreso*

Gobierno Interior

i.021. Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso ce-
lebrado el día 16 del actual, para la adquisición de te}as para unifor-
mes de invierno del Cuerpo de Subalternos, Botones 3- personal del
Parque Móvil provincial ;y, en su virtud, autorizar su adquisición


